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Agrario se dictarán las normas pertinentes para la mejor apli
cación de cuanto se dispone en la presente Orden.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 13 de mayo de 1983.

ROMERO HERRERA

limos. Sres. Subsecretario y Presidente del Instituto Nacional 
de Reforma y Desarrollo Agrario.

17846 ORDEN de 13 de mayo de 1983 por la que se 
declara incluida en zona de preferente localización 
industrial agraria la ampliación de los depósitos 
de almacenamiento de vinos de la Sociedad Coope
rativa del Campo «San Miguel», sitos en Abengibre 
(Albacete), y se aprueba el correspondiente pro
yecto técnico.

limo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa 
Dirección General de Industrias Agrarias y Alimentarias sobre 
la petición formulada por la Sociedad Cooperativa del Campo 
«San Miguel», para la ampliación de sus depósitos de almace
namiento de vinos, sitos en Abengibre (Albacete), acogiéndose 
a los beneficios previstos en el Real Decreto 634/1978, de 13 
de enero, y demás disposiciones dictadas para su ejecución y 
desarrollo, .

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Uno.—Declarar incluida en zona de preferente localización 
industrial agraria la ampliación de los depósitos de almace
namiento de vinos, sitos en Abengibre (Albacete), de los que 
es titular la Sociedad Cooperativa del Campo «San Miguel», al 
ámparo de lo dispuesto en el Real Decreto 634/1978, de 13 de 
enero.

Dos.—Proponer a la autoridad competente que para tal fin 
se otorguen a la citada Sociedad, en -u máxima cuantía, de 
entre los beneficios vigentes relacionados en el artículo 3.° y 
en el apartado 1 del artículo 8.° del Decreto 2392/1972, de 18 
de agosto, los relativos a Impuesto General sobre Tráfico de 
Empresas, preferencia en la obtención de crédito oficial, y ar
bitrios o tasas de las Corporaciones locales, que son los únicos 
solicitados.

Tres.—Aprobar en cuanto compete a este Departamento el 
proyecto técnico presentado para la ampliación de referencia, 
con un presupuesto dé 2.568.387 pesetas, a efectos de subven
ción y de preferencia en la obtención de crédito oficial.

Cuatro.—Asignar para dicha ampliación una subvención equi
valente al 20 por 100 del presupuesto que se aprueba, la cual 
alcanzará, como máximo, la cantidad de ouinientas trece miJ 
seiscientas setenta y siete (513.677) pesetas, con cargo a la 
aplicación presupuestaria 21.09.771 del ejercicio económico 
de 1983.

Cinco.—Conceder un plazo hasta el día 30 de noviembre de 
1983, para rué la Sociedad beneficiaría justifique las inversiones 
efectuadas en la realización de las obras e instalaciones pre
vistas en el proyecto que se aprueba.

Seis.—Hacer saber que en caso de posterior renuncia a los 
beneficios otorgados o incumplimiento de las condiciones esta
blecidas para su disfrute, se exigirá el abono o reintegro, en 
su caso, de las bonificaciones o subvenciones ya disfrutadas. 
A este fin, quedarán afectos preferentemente a favor del Es
tado los terrenos, o instalaciones de la Sociedad titular, por 
el importe de dichos beneficios o subvenciones de conformidad 
con el articulo 19 del Decreto 2853/1964, de 8 de septiembre.

Lo que comunico a V. I.
Madrid, 13 de mayo de 1983.—P. D. 'Orden de 10 de febrero 

de 1982), el Director general de Industrias Agraria y Alimen
tarias, Vicente Albero Silla.

limo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimen
tarias.

17847 ORDEN de 13 de mayo de 1983 por la que se 
declara incluida en zona de preferente localiza
ción industrial agraria la ampliación de los depó
sitos de almacenamiento de vinos de la Sociedad 
Cooperativa del Campo «Unión Campesina Iniesten- 
se», sitos en Iniesta (Cuenca), y se aprueba el 
correspondiente proyecto técnico.

limo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa 
Dirección General de Industrias Agrarias y Alimentarias sobre 
la petición formulada por la Sociedad Cooperativa del Campo 
«Unión Campesina Iniestense», para la ampliación de sus de
pósitos de almacenamiento de vinos sitos en Iniesta (Cuenca), 
acogiéndose a los beneficios previstos en el Real Decreto 634/ 
1978, de 13 de enero, y demás disposiciones dictadas para su 
ejecución y desarrollo,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Uno.—Declarar incluida en zona de T eferente localización 
industrial agraria la ampliación de los depósitos de almacena
miento de vinos sitos en Iniesta (Cuenca), de los oue es titular 
la Sociedad Cooperativa del Campo «Unión Campesina Inies
tense», al amparo de lo dispuesto en el Real Decreto 634/1978, 
de 13 de enero.

Dos.—Proponer a la autoridad competente que para tal fin, 
se otorguen a la citada Sociedad en su máxima cuantía, de 
entre los beneficios vigentes relacionados en el artículo 3.® y 
en el apartado 1 del artículo 8.® del Decreto 2392/1972, de 18 
de agosto, el relativo a Impuesto General sobre Tráfico de • 
Empresas, que es el único solicitado.

Tres.—Aprobar en cuanto compete a este Departamento el 
proyecto técnico presentado para la ampliación de referencia, 
con un presupuesto de 10.460.355 pesetas, a efectos de subven
ción.

Cuatro.—Asignar para dicha ampliación una subvención equi
valente al 20 por 100 del presupuesto que se aprueba, la cual 
alcanzará como máximo la cantidad ce dos millones noventa 
y dos mil setenta y una (2.092.071) pesetas, con cargo a- la 
aplicación presupuestaria 21.09.771 del ejercicio económico 
de 1983.

Cinco.—Conceder un plazo hasta el día 30 de noviembre de 
1983, para que la Sociedad beneficiaría, justifique las inversio
nes efectuadas en la realización de las obras e instalaciones 
previstas en el proyecto que se aprueba.

Seis.—Hacer saber que en caso de posterior renuncia a los 
beneficios otorgados o incumplimiento de las condiciones esta
blecidas para su disfrute, se exigirá el abono o reintegro, en 
su caso, de las bonificaciones o Subvenciones ya disfrutadas. 
A este fin, quedarán afectos preferentemente a favor del Es
tado los terrenos o instalaciones de la Sociedad titular, por el 
importe de dichos beneficios o subvenciones de conformidad con 
el artículo 19 del Decreto 2853/1964, de 8 de septiembre.

Lo que comunico a V. I.
Madrid, 13 de mayo de 1983.—P. D. (Orden de 19 de febrero 

de 1982), el Director general de Industrias Agrarias y Alimen
tarias, Vicente Albero Silla.

limo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimenta
rias.

17848 ORDEN de 18 de mayo de 1983 por la que se 
declara comprendida en zona de preferente localiza- 
zación industrial agraria la ampliación de la fá
brica de quesos que don Saturnino Olivares Sepúl- 
veda posee en Honrubia (Cuenca).

limo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa 
Dirección General, sobre petición formulada por don Saturnino 
Olivares Sepúlveda, para acoger la ampliación de la fábrica de 
quesos que posee en Honrubia (Cuenca), a los beneficios seña
lados en el Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, sobro industrias 
agrarias de interés preferente, según los criterios del Real De
creto 634/1978, de 13 de enero, por el que se declara la provincia 
de Cuenca, entre otras, como zona de preferente localización 
industrial agraria,

Este Ministerio ha resuelto:

Uno. Declarar la ampliación de la fábrica de quesos que 
don Saturnino Olivares Sepúlveda posee en Honrubia (Cuenca), 
comprendida en la zona de preferente localización industrial 
agraria de la provincia de Cuenca, definida en el Real Decreto 
634/1978, de 13 de enero, a los efectos de lo que dispone la 
Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y según la normativa del 
Decreto 2853/1964, de 8 de septiembre.

Dos. Incluir dentro de la zona de preferente localización 
industrial agraria la actividad industrial propuesta.

Tres. De los beneficios señalados en el articulo 3.® y 8.” del 
Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, sobre industrias agrarias 
de interés preferente, otorgar una reducción de la cuota de 
licencia fiscal durante el período de instalación y del Impuesto 
General sobre Tráfico de Empresas, en la cuantía indicada en 
el grupo A del apartado i.® de la Orden del Ministerio de 
Agricultura de 5 de marzo de 1965.

Cuatro. Conceder un plazo de tres meses, contados a partir 
de la fecha de aceptación de la presente Orden ministerial, 
para que el interesado presente el proyecto definitivo de la 
ampliación de la industria, redactado por Técnico competente y 
que cuente con el visado del Colegio Oficial correspondiente.

Cinco. A la vista de la resolución adoptada sobre el proyecto 
definitivo se fijará la subvención correspondiente, así como el 
plazo para la terminación de las instalaciones.

Lo que comunico a V. I. para áü conocimiento y efectos.
Madrid, 18 de mayo de 1983.—P. D. (Orden de 19 de febrero 

de 1982), el Director general de Industrias Agrarias y Alimen
tarias, Vicente Albero Silla.

limo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimentarlas.


